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ACUERDO Nro. MD-DM-2025-0014-A  
 

SRA. ABG. CAROLINA MONSERRATE MONTERO BAQUERIZO 
VICEMINISTRA DEL DEPORTE 

 

CONSIDERANDO: 

  
Que, el artículo 24 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las personas tienen

derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y al tiempo libre.”; 

   
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que, el artículo 233 de la Carta Magna, dispone: “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de

responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán

responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o

recursos públicos.”; 
  
Que, el artículo 280 de la norma suprema señalada, establece: “El Plan Nacional de Desarrollo es el

instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y

ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y

coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos

descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para

los demás sectores.”;      
  
Que, el artículo 297 de la Carta Magna, dispone: “Todo programa financiado con recursos públicos

tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el

Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos

públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia,

rendición de cuentas y control público.”; 

  
Que, el artículo 381 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación,

como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará

el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial;

auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de

forma equitativa.”; 
   
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La competencia es la medida en la

que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 69, numeral 1 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: “Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: (…) 4.Los

titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos”; 
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Que, el artículo 133 del Código Orgánico Administrativo, prevé: "Aclaraciones, rectificaciones y

subsanaciones. Los órganos administrativos no pueden variar las decisiones adoptadas en un acto

administrativo después de expedido pero sí aclarar algún concepto dudoso u oscuro y rectificar o

subsanar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente

materiales o de hecho que aparezcan de manifiesto en el acto administrativo. Dentro de los tres días

siguientes al de la notificación del acto administrativo, la persona interesada puede solicitar, al órgano

competente, las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. El órgano competente debe decidir lo que

corresponde, en un término de tres días. Asimismo, el órgano competente puede, de oficio, realizar las

aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones en el plazo de tres días subsiguientes a la expedición de

cualquier acto administrativo.  La solicitud de aclaración, rectificación o subsanación del acto

administrativo, no interrumpe la tramitación del procedimiento, ni los plazos para la interposición de los

recursos que procedan contra la resolución de que se trate. No cabe recurso alguno contra el acto de

aclaración, rectificación o subsanación a que se refiere este artículo, sin perjuicio de los 

recursos que procedan, en su caso, contra el acto administrativo."; 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone: “Para la

aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se observarán los siguientes principios:

1. Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución,

seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades

públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo

de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la

Constitución de la República. 3. Programación de la inversión pública.La Programación de la inversión

pública consiste en coordinar la priorización de la inversión pública, la capacidad real de ejecución de

las entidades, y la capacidad de cubrir el gasto de inversión, con la finalidad de optimizar el desempeño

de la inversión pública, en sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, en concordancia con la estabilidad

económica establecida en la Constitución de la República y con el principio de sostenibilidad fiscal

establecido en este Código.”; 
  
Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, prevé: “Los planes de

inversión son la expresión técnica y financiera del conjunto de programas y proyectos de inversión,

debidamente priorizados, programados y territorializados, de conformidad con las disposiciones de este

código. Estos planes se encuentran encaminados a la consecución de los objetivos del régimen de

desarrollo y de los planes del gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados.”; 
  
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone: “Certificación

Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar

contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 

presupuestaria.”; 
  
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece: “Para efecto de

esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones,

activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a

sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos,

donaciones y entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del Estado o de sus instituciones,

personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o internacionales". Los recursos públicos no

pierden su calidad de tales al ser administrados por corporaciones, fundaciones, sociedades civiles,

compañías mercantiles y otras entidades de derecho privado, cualquiera hubiere sido o fuere su origen,

creación o constitución hasta tanto los títulos, acciones, participaciones o derechos que representen ese

patrimonio sean transferidos a personas naturales o personas jurídicas de derecho privado, de

conformidad con la ley.”; 
  
Que, el artículo 5 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “Las y los

ciudadanos que se encuentren al frente de las organizaciones amparadas en esta Ley, deberán promover

una gestión eficiente, integradora y transparente que priorice al ser humano. La inobservancia de estas

obligaciones dará lugar a sanciones deportivas sin perjuicio de la determinación de las

responsabilidades correspondientes por los órganos del poder público”; 
   
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: “El Ministerio
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Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde

establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas

correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las

leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. Tendrá dos objetivos principales, la

activación de la población para asegurar la salud de las y los ciudadanos y facilitar la consecución de

logros deportivos a nivel nacional e internacional de las y los deportistas incluyendo, aquellos que

tengan algún tipo de discapacidad”; 
    
Que,  el artículo 14, de la Ley ibídem, indican que son funciones y atribuciones del Ministerio, entre 
otras: “a) Proteger, propiciar, estimular, promover, coordinar, planificar, fomentar, desarrollar y

evaluar el deporte, educación física y recreación de toda la población, incluidos las y los ecuatorianos

que viven en el exterior; c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el cumplimiento de

esta Ley y en el correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado, debiendo

notificar a la Controlaría General del Estado en el ámbito de sus competencias; (…) f) Elaborar el

presupuesto anual de los recursos públicos que provengan del Presupuesto General del Estado; para el

deporte, educación física, recreación y distribuirlos. Así como definir la utilización de los recursos

públicos entregados a las organizaciones deportivas, a través de los planes operativos anuales

presentados por las mismas y aprobados por el Ministerio Sectorial de conformidad con la política del

deporte, educación física y recreación; g) Aprobar los proyectos o programas de las organizaciones

deportivas contempladas en esta Ley que se financien con recursos públicos no contemplados en el plan

operativo anual; (…) n) Intervenir de manera transitoria en las organizaciones que reciban recursos

públicos mediante delegación del Ministerio Sectorial, en los casos que determine la Ley, respetando las

normas internacionales; (…) p) Dictar los reglamentos o instructivos técnicos y administrativos

necesarios para el normal funcionamiento del deporte formativo, la educación física y recreación.”; 
  
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las organizaciones

deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información

pertinente a su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el

reglamento determine.”; 
    
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “De conformidad con

el artículo 298 de la Constitución de la República quedan prohibidas todas las pre asignaciones

presupuestarias destinadas para el sector. La distribución de los fondos públicos a las organizaciones

deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se realizará de acuerdo a su política, su presupuesto,

la planificación anual aprobada enmarcada en el Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitución. Para

la asignación presupuestaria desde el deporte formativo hasta de alto rendimiento, se considerarán los

siguientes criterios: calidad de gestión sustentada en una matriz de evaluación, que incluya resultados

deportivos, impacto social del deporte y su potencial desarrollo, así como la naturaleza de cada

organización. Para el caso de la provincia de Galápagos se considerará los costos por su ubicación

geográfica (…) En todos los casos prevalecerá lo dispuesto en el artículo 4 de esta Ley y su 

Reglamento.”; 

   
Que, el artículo 131 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “El Ministerio

Sectorial ejercerá el control presupuestario y técnico, debiendo solicitar a la Contraloría General del

Estado la emisión de informes anuales sobre el correcto uso y administración de los recursos públicos

entregados a las organizaciones deportivas.”; 
  
Que, el artículo 134 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “El Ministerio

Sectorial realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de

conformidad a la planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan

Nacional de Desarrollo. Las trasferencias para las organizaciones deportivas deberán considerar el

gasto corriente y los fondos destinados a proyectos de inversión de forma independiente, así como los

gastos de servicios básicos de acuerdo a la naturaleza de cada organización. Los clubes que requieran

acceder a la planificación del pago de servicios básicos para sus escenarios deportivos deberán

coordinar dicha planificación a través de su respectiva Federación. El Ministerio Sectorial de acuerdo a

su política y los objetivos de Plan Nacional de Desarrollo asignará recursos para proyectos de inversión

considerando los factores establecidos en el artículo 131 de la presente Ley.”; 
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Que, el artículo 63 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, determina: “De las asignaciones: Las asignaciones presupuestarias se basarán en

los criterios de planificación establecidos en la Ley y en el instructivo que la Entidad Rectora del

Deporte emita para el efecto.”;     

  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, e dispone: “La Secretaría del

Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de

denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en

Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que, Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 375 de 18 de marzo de 2022, el Presidente de la República declara
al deporte como política de Estado para promover la salud física y mental, el desarrollo social y
económico, la seguridad, la integración comunitaria, la educación y, la formación de niños y jóvenes; 
   
Que, la Norma de Control Interno Nro. 100-01, respecto al control interno, establece: “El control interno

será responsabilidad de cada institución del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que

dispongan de recursos públicos y tendrá como finalidad crear las condiciones para el ejercicio del

control. El control interno es un proceso integral aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el

personal de cada entidad, que proporciona seguridad razonable para el logro de los objetivos

institucionales y la protección de los recursos públicos. Constituyen componentes del control interno el

ambiente de control, la evaluación de riesgos, las actividades de control, los sistemas de información y

comunicación y el seguimiento. El control interno está orientado a cumplir con el ordenamiento jurídico,

técnico y administrativo, promover eficiencia y eficacia de las operaciones de la entidad y garantizar la

confiabilidad y oportunidad de la información, así como la adopción de medidas oportunas para

corregir las deficiencias de control.”; 
    
Que, la Norma de Control Interno Nro. 100-03, con relación a los responsables del control interno,
dispone: “El diseño, establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento, y evaluación

del control interno es responsabilidad de la máxima autoridad, de los directivos y demás servidoras y

servidores de la entidad, de acuerdo con sus competencias. Los directivos, en el cumplimiento de su

responsabilidad, pondrán especial cuidado en áreas de mayor importancia por su materialidad y por el

riesgo e impacto en la consecución de los fines institucionales. Las servidoras y servidores de la entidad,

son responsables de realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación,

operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de manera oportuna, sustentados en

la normativa legal y técnica vigente y con el apoyo de la auditoría interna como ente asesor y de 

consulta.”; 
   
Que, la Norma de Control Interno Nro. 200, con relación al ambiente de control, determina: “(…) La

máxima autoridad, en su calidad de responsable por el sistema de control interno, deberá mostrar

constantemente una actitud de apoyo a las medidas de control implantadas en la institución, mediante la

divulgación de éstas y un ejemplo continuo de apego a ellas en el desarrollo de las labores habituales 

(…)”; 

   
Que, la Norma de Control Interno Nro. 200, respecto al ambiente de control, señala: “(…) La máxima

autoridad de cada entidad establecerá en forma clara y por escrito las líneas de conducta y las medidas

de control para alcanzar los objetivos de la institución de acuerdo con los lineamientos y objetivos

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, para lo cual mantendrá un ambiente de confianza

basado en la seguridad, integridad y competencia de las personas; de honestidad y de respaldo hacia el

control interno; así como, garantizará el uso eficiente de los recursos y protegerá el medio ambiente. 

(…)” ; 
    
 Que, la Norma de Control Interno Nro. 402-01, respecto a la responsabilidad del control, indica: “La

máxima autoridad de una entidad, u organismo del sector público, dispondrá a los responsables de las

unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se aplicarán para asegurar el

cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario en base de las disposiciones legales, reglamentarias y

políticas gubernamentales, sectoriales e institucionales, que regulan las actividades del presupuesto y

alcanzar los resultados previstos. (…)”; 
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Que, la Norma de Control Interno Nro. 600, con relación al seguimiento, establece: “La máxima

autoridad y los directivos de la entidad, establecerán procedimientos de seguimiento continuo,

evaluaciones periódicas o una combinación de ambas para asegurar la eficacia del sistema de control

interno (…)”; 
   
Que, el Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, prevé: (…) 1.2.2.1 Gestión de

Actividad Física. Responsable: Subsecretario/a de Actividad Física. Atribuciones y Responsabilidades: 

(…) f) Validar los informes técnicos para la aprobación, modificación y/o incrementos de la

planificación operativa anual y planificación anual de inversión deportiva de las organizaciones

deportivas, en el ámbito de la actividad física.”; 
   
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024, el Ministro
del Deporte, encargado, expidió la normativa denominada “Ciclo de Planificación anual de Actividades
Deportivas de las Organizaciones Deportivas”, y acordó: “(…) DISPOSICIONES GENERALES: (…)

DÉCIMA CUARTA.- Para la ejecución de componentes y actividades de los proyectos de inversión con

dictamen de prioridad vigente, que se lleven a cabo con organizaciones deportivas del Sistema Deportivo

Nacional, se observará lo establecido en el documento del proyecto, así como, su cronograma valorado

vigente y priorizado. Adicionalmente, el patrocinador y el líder del proyecto de inversión, emitirán el

lineamiento que regule la programación, aprobación, ejecución, modificación, incremento, seguimiento y

liquidación, así como el mecanismo y la metodología para la entrega de información. Este lineamiento

deberá ser emitido durante el último trimestre de cada ejercicio fiscal. (…), el lineamiento referido será

expedido por la máxima autoridad del Viceministerio del Deporte.”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0010-A, de 23 de febrero de 2025, se expidió los
“Lineamientos para la programación, aprobación, modificación, incremento, seguimiento y liquidación de
la planificación anual de inversión deportiva 2025 para las organizaciones deportivas”; 
 
Que, la Disposición general única del Ministerial Nro. MD-DM-2025-0010-A, de 23 de febrero de 2025,
establece: “Los titulares de las unidades administrativas intervinientes en el proceso de seguimiento y

evaluación de la Planificación Anual de Inversión Deportiva, coordinarán con la Dirección de Servicios,

Procesos y Cambio y Cultura la emisión del respectivo procedimiento, instructivo y formatos o matrices

que operativicen su implementación; y, con la Dirección de Tecnologías de la Información y

Comunicación, la sistematización en el aplicativo informático establecido para el efecto.”; 
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0648-MD-DATH-2024 de 30 de noviembre de 2024, se nombró
a la Abg. Carolina Monserrate Montero Baquerizo, como Viceministra del Deporte de esta Cartera de 
Estado;  
  
Que, con Informe Jurídico Nro. MD-DAJ-INFJ-SP-2025-0037, de 28 de febrero de 2025, la Dirección de
Asesoría Jurídica, señalo la viabilidad para la reforma a la Disposición General Única y la Disposición
Final Segunda del Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0010-A de 23 de febrero de 2025; y 
 
En ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, 89 y 90
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; y la Disposición General
Décima Cuarta del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024. 
 

ACUERDA: 
 

EXPEDIR LA REFORMA AL ACUERDO Nro. MD-DM-2025-0010-A DE 23 DE FEBRERO DE
2025 QUE CONTIENE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PROGRAMACIÓN, APROBACIÓN,
MODIFICACIÓN, INCREMENTO, SEGUIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE LA
PLANIFICACIÓN ANUAL DE INVERSIÓN DEPORTIVA 2025 PARA LAS
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS”  
 
Artículo 1.- Suprímase la Disposición General Única 
  

5/6
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Articulo 2.- Sustitúyase la Disposición Final Segunda por lo siguiente: 
  
“SEGUNDA.- Encárguese a él/la titular de la Dirección de Comunicación Social, la publicación del

presente Acuerdo y los Lineamientos para la programación, aprobación, modificación, incremento,

seguimiento y liquidación de la planificación anual de inversión deportiva 2025 para las organizaciones

deportivas, en la página web de esta Cartera de Estado.” 
  
Artículo 3.- Ratifíquese el contenido del Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0010-A 23 de febrero de 2025, en
todas las partes que no hubieran sido modificadas con el presente Acuerdo, las cuales, subsistirán en sus
mismos términos y condiciones para los efectos legales correspondientes. 
 

 DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA.- Encárguese a él/la titular de la Dirección Administrativa, la notificación del presente
Acuerdo Ministerial, y la remisión del presente Acuerdo para su respectiva publicación en el Registro 
Oficial. 
  
SEGUNDA.- Encárguese a él/la titular de la Dirección de Comunicación Social, la publicación del
presente Acuerdo, en la página web de esta Cartera de Estado. 
  
TERCERA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción y será de
ejecución inmediata, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 

Dado en Quito, D.M., a los 05 día(s) del mes de Marzo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. ABG. CAROLINA MONSERRATE MONTERO BAQUERIZO 
VICEMINISTRA DEL DEPORTE 

6/6
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Firmado electrónicamente por:

CAROLINA MONSERRATE
MONTERO BAQUERIZO
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Informe Jurídico Nro. MD-DAJ-INFJ-SP-2025-0037 
     

Quito, 28 de febrero de 2025     
     
     
ASUNTO: Informe Jurídico para la elaboración del instrumento legal que expida la reforma al Acuerdo 
Nro. MD-DM-2025-0010-A de 23 de febrero de 2025 respecto de los “Lineamientos para la programación, 
aprobación, modificación, incremento, seguimiento y liquidación de la planificación anual de inversión 
deportiva 2025 para las organizaciones deportivas”.   
   
De mi consideración:     
         
INFORME JURÍDICO PARA LA ELABORACIÓN DEL ACUERDO MINISTERIAL QUE 
EXPIDE LA REFORMA AL ACUERDO NRO. MD-DM-2025-0010-A DE 23 DE FEBRERO DE 
2025 RESPECTO DE LOS “LINEAMIENTOS PARA LA PROGRAMACIÓN, APROBACIÓN, 
MODIFICACIÓN, INCREMENTO, SEGUIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE LA 
PLANIFICACIÓN ANUAL DE INVERSIÓN DEPORTIVA 2025 PARA LAS 
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS”.  
  
1.- ANTECEDENTES:     

     
1.1.  Mediante memorando Nro. MD-UGEADD-2025-0164-M, de 21 de febrero de 2025, la Gerencia del 
Proyecto, comunicó al Ing. Bolívar Alfredo Escobar San Lucas, Subsecretario de Actividad Física, lo 
siguiente: "(...) En atención a las disposiciones institucionales, me permito remitir adjunto el documento “Lineamientos para 
la programación, aprobación, modificación, incremento, seguimiento y liquidación de la planificación anual de inversión 
deportiva  
2025 para las organizaciones deportivas”, con el objetivo de que, previa su autorización, sea remitido a la Viceministra del 
Deporte para su respectiva emisión mediante Acuerdo Ministerial."  
  
1.2. Con memorando Nro. MD-SAF-2025-0118-M de 21 de febrero de 2025, el Ing. Bolívar Alfredo 
Escobar San Lucas Subsecretario de Actividad Física, remitió a la Abg. Carolina Monserrate Montero 
Baquerizo, Viceministra del Deporte, lo siguiente: “(…) Al respecto, sírvase encontrar adjunto el documento 
“Lineamientos para la programación, aprobación, modificación, incremento, seguimiento y liquidación de la planificación anual 
de inversión deportiva 2025 para las organizaciones deportivas”.  
  
1.3. Mediante sumilla inserta en el memorando Nro. MD-SAF-2025-0118-M, de 21 de febrero de 2025, el 
Ing. Bolívar Alfredo Escobar San Lucas, Subsecretario de Actividad Física, indicó a la Abg. Carolina 
Monserrate Montero Baquerizo, Viceministra del Deporte, lo siguiente: “(…) Remito Lineamientos para la 
programación, aprobación, modificación, incremento, seguimiento y liquidación de la planificación anual de inversión deportiva 
2025 para las organizaciones deportivas”.  
  
1.4. Con sumilla inserta en el memorando Nro. MD-SAF-2025-0118-M, de 21 de febrero de 2025, la Abg.  
Carolina Monserrate Montero Baquerizo, Viceministra del Deporte, dispuso a la Abg. Lorena Alava, 
Coordinadora General de Asesoría Jurídica, lo siguiente: “Para la elaboración de acuerdo e informe jurídico.” 
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1.5. A través de Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0010-A de 23 de febrero de 2025, la Abg. Carolina Montero 
Baquerizo, Viceministra del Deporte expió los “Lineamientos para la programación, aprobación, 
modificación, incremento, seguimiento y liquidación de la planificación anual de inversión deportiva 2025 
para las organizaciones deportivas”. 
  
2.- NORMATIVA ESPECÍFICA RELACIONADA CON LA ELABORACIÓN DEL 
INSTRUMENTO LEGAL:     
     
2.1. Constitución de la República del Ecuador:     
     
“Art. 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y al tiempo libre.”     
     
“Art. 154.- A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:     
     
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión. (…)”     
     
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución.”     
     
“Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público está exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de 
sus funciones o por sus omisiones y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos (…)”.     
     
“Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; 
la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 
competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter 
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores.”     
     
“Art. 297.- Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser 
evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.     
     
Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y 
a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público.”     
     
“Art. 381.- El Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la 
recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso 
masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación 
de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará 
la participación de las personas con discapacidad (…)”      
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2.2 Código Orgánico Administrativo:     
     
“Art. 65.- La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus 
fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”     
     
“Art. 69.- Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en:     
    
(…) 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos.” 
 
Art. 133.- Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. Los órganos administrativos no pueden variar las 
decisiones adoptadas en un acto administrativo después de expedido pero sí aclarar algún concepto dudoso u oscuro y rectificar 
o subsanar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de hecho que 
aparezcan de manifiesto en el acto administrativo. 
 
Dentro de los tres días siguientes al de la notificación del acto administrativo, la persona interesada puede solicitar, al órgano 
competente, las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. El órgano competente debe decidir lo que corresponde, en un término 
de tres días. 
 
Asimismo, el órgano competente puede, de oficio, realizar las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones en el plazo de tres 
días subsiguientes a la expedición de cualquier acto administrativo. 
 
La solicitud de aclaración, rectificación o subsanación del acto administrativo, no interrumpe la tramitación del procedimiento, 
ni los plazos para la interposición de los recursos que procedan contra la resolución de que se trate.  
 
No cabe recurso alguno contra el acto de aclaración, rectificación o subsanación a que se refiere este artículo, sin perjuicio de los 
recursos que procedan, en su caso, contra el acto administrativo.   
       
2.3. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado:     
     
“Art. 3.- Para efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, 
activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual 
fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título 
realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o internacionales. 
 
Los recursos públicos no pierden su calidad de tales al ser administrados por corporaciones, fundaciones, sociedades civiles, 
compañías mercantiles y otras entidades de derecho privado, cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creación o constitución 
hasta tanto los títulos, acciones, participaciones o derechos que representen ese patrimonio sean transferidos a personas naturales 
o personas jurídicas de derecho privado, de conformidad con la ley.”     
   
El literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece como 
atribución de los Ministros de Estado y máximas autoridades de las instituciones del Estado: “Dictar los 
correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de 
sus instituciones”;       
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2.4. Ley del Deporte, Educación Física y Recreación:     
     
“Art. 5.- Las y los ciudadanos que se encuentren al frente de las organizaciones amparadas en esta Ley, deberán promover 
una gestión eficiente, integradora y transparente que priorice al ser humano. La inobservancia de estas obligaciones dará lugar 
a sanciones deportivas sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades correspondientes por los órganos del poder 
público”     
     
“Art. 13.- “El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde 
establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo 
del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables.”     
     
“Art. 14.- Funciones y atribuciones.- Las funciones y atribuciones del Ministerio son:     
     
a) Proteger, propiciar, estimular, promover, coordinar, planificar, fomentar, desarrollar y evaluar el deporte, educación física y 
recreación de toda la población, incluidos las y los ecuatorianos que viven en el exterior;       
(…) c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el cumplimiento de esta Ley y en el correcto uso y destino de los 
recursos públicos que reciban del Estado, debiendo notificar a la Controlaría General del Estado en el ámbito de sus 
competencias;     (…) f) Elaborar el presupuesto anual de los recursos públicos que provengan del Presupuesto General del 
Estado; para el deporte, educación física, recreación y distribuirlos. Así como definir la utilización de los recursos públicos 
entregados a las organizaciones deportivas, a través de los planes operativos anuales presentados por las mismas y aprobados 
por el Ministerio Sectorial de conformidad con la política del deporte, educación física y recreación;      
(…) p) Dictar los reglamentos o instructivos técnicos y administrativos necesarios para el normal funcionamiento del deporte 
formativo, la educación física y recreación; (…)”     
     
“Art. 19.- Las organizaciones deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información 
pertinente a su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el reglamento determine.”     
     
“Art. 130.- Asignaciones.- De conformidad con el artículo 298 de la Constitución de la República quedan prohibidas 
todas las preasignaciones presupuestarias destinadas para el sector.     
     
La distribución de los fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se realizará de 
acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada enmarcada en el Plan Nacional del Buen Vivir y la 
Constitución.     
     
Para la asignación presupuestaria desde el deporte formativo hasta de alto rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: 
calidad de gestión sustentada en una matriz de evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y su 
potencial desarrollo, así como la naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de Galápagos se considerará los 
costos por su ubicación geográfica.     
  
(…)  En todos los casos prevalecerá lo dispuesto en el artículo 4 de esta Ley y su Reglamento.”     
     
2.5. Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación:     
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“Art. 63.- De las asignaciones: Las asignaciones presupuestarias se basarán en los criterios de planificación establecidos 
en la Ley y en el instructivo que la Entidad Rectora del Deporte emita para el efecto.”     
     
2.6. El Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, señala: 
 
“Art. 17.- DE LOS MINISTROS.- Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos 
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente 
señalados en leyes especiales.(…)” 
 
“Art. 89.- ORIGEN DE LA EXTINCION O REFORMA.- Los actos administrativos que expidan los órganos y 
entidades sometidos a este estatuto se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado. En 
general, se extinguirán los actos administrativos por el cumplimiento de alguna modalidad accidental a ellos, tales como plazo 
o condición. También se podrán extinguir los actos administrativos surgidos como consecuencia de decisiones de otros poderes 
públicos que incidan en las instituciones u órganos administrativos sujetos al presente estatuto.”. 
 
“Art. 90.- RAZONES.- Los actos administrativos podrán extinguirse o reformarse en sede administrativa por razones de 
legitimidad o de oportunidad.”. 
      
2.7. Acuerdos Ministeriales:     
     
El Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, prevé:   
  
(…) 1.2.2.1 Gestión de Actividad Física  
  
Responsable: Subsecretario/a de Actividad Física  
  
Atribuciones y Responsabilidades:  
  
(…) f) Validar los informes técnicos para la aprobación, modificación y/o incrementos de la planificación operativa anual y 
planificación anual de inversión deportiva de las organizaciones deportivas, en el ámbito de la actividad física;  
  
A través del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024, se expidió la 
normativa denominada: “Ciclo de Planificación Anual de Actividades Deportivas de las Organizaciones 
Deportivas”, la cual señala:   
 
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0010-A, de 23 de febrero de 2025, se expidió los 
“Lineamientos para la programación, aprobación, modificación, incremento, seguimiento y liquidación de la planificación anual 
de inversión deportiva 2025 para las organizaciones deportivas”. 
 
La disposición general única del Ministerial Nro. MD-DM-2025-0010-A, de 23 de febrero de 2025, 
establece: “- Los titulares de las unidades administrativas intervinientes en el proceso de seguimiento y evaluación de la 
Planificación Anual de Inversión Deportiva, coordinarán con la Dirección de Servicios, Procesos y Cambio y Cultura la emisión 
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del respectivo procedimiento, instructivo y formatos o matrices que operativicen su implementación; y, con la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, la sistematización en el aplicativo informático establecido para el efecto.”. 
 
3.-ANÁLISIS JURÍDICO:     
  
La Disposición General Única del Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0010-A de 23 de febrero de 2025, 
fue elaborada considerando aspectos que no son aplicables al mismo. En particular, la Dirección 
de Servicios, Procesos y Cambio Cultural no interviene en el proceso de aplicación de los 
lineamientos para la programación, aprobación, modificación, incremento, seguimiento y 
liquidación de la planificación anual de inversión deportiva 2025 para las organizaciones deportivas. 
 
Asimismo, se menciona que la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación 
realizaría la sistematización en un aplicativo informático, sin embargo, esta herramienta no sería 
implementada en el caso concreto. 
 
Por otro lado, por un error material de tipeo en la Disposición Final Segunda del Acuerdo Nro. 
MD-DM-2025-0010-A de 23 de febrero de 2025, se hace constar lo siguiente: “SEGUNDA.- 
Encárguese a él/la titular de la Dirección de Comunicación Social, la publicación del presente Acuerdo y los 
Lineamientos para el Seguimiento y Evaluación a las Planificaciones Operativas Anuales 2025 de las 
Organizaciones Deportivas, en la página web de esta Cartera de Estado.” 
 
Siendo lo correcto: “SEGUNDA.- Encárguese a él/la titular de la Dirección de Comunicación Social, la 
publicación del presente Acuerdo y los Lineamientos para la programación, aprobación, modificación, incremento, 
seguimiento y liquidación de la planificación anual de inversión deportiva 2025 para las organizaciones deportivas, en la 
página web de esta Cartera de Estado.” 
 
En virtud de lo expuesto, y evidenciando el error en la aplicación de la Disposición General Única y 
Disposición Final Segunda del Acuerdo, en concordancia con el principio de oportunidad y el artículo 133 
del Código Orgánico Administrativo, esta Dirección emite un informe jurídico favorable sobre la pertinencia 
y viabilidad legal de la reforma del Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0010-A de 23 de febrero de 2025 
 
4. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 

Del análisis jurídico realizado, se concluye que la Disposición General Única y la Disposición Final Segunda 
del Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0010-A de 23 de febrero de 2025 contienen imprecisiones que afectan su 
aplicabilidad y cumplimiento efectivo. En particular, se ha identificado que la Dirección de Servicios, 
Procesos y Cambio Cultural no tiene injerencia en la aplicación de los lineamientos de planificación de 
inversión deportiva y que la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación no implementará 
la herramienta informática mencionada en el Acuerdo. Adicionalmente, se ha constatado un error material 
de redacción en la Disposición Final Segunda, lo que podría generar interpretaciones erróneas sobre su 
alcance y aplicación. 
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En este sentido, y en observancia del principio de oportunidad y del artículo 133 del Código Orgánico 
Administrativo, se considera jurídicamente viable la reforma del Acuerdo a fin de corregir los errores 
identificados y garantizar la claridad normativa. 

Se recomienda a la titular del Viceministerio del Deporte, expedir el Acuerdo que rectifique el Acuerdo Nro. 
MD-DM-2025-0010-A de 23 de febrero de 2025, incorporando las correcciones necesarias en la Disposición 
General Única y la Disposición Final Segunda. Para ello, se sugiere eliminar la Disposición General Única 
corregir la Disposición Final Segunda, sustituyendo la redacción incorrecta por la formulación correcta que 
hace referencia a la publicación de los Lineamientos para la programación, aprobación, modificación, 
incremento, seguimiento y liquidación de la planificación anual de inversión deportiva 2025. 

El carácter consultivo de todo informe jurídico constituye, por su esencia, un elemento para mejor resolver 
que se otorga al requirente. El mismo se sustenta en el análisis de la normativa legal vigente y la 
documentación presentada para el efecto; sin perjuicio de lo dicho, cabe recalcar que su aplicación no releva 
de las responsabilidades de las respectivas autoridades y servidores sobre las acciones ejecutadas o a 
ejecutarse en el marco de las competencias asignadas y que son propias al ejercicio de todo cargo público, 
de conformidad a lo señalado en el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador. 
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Resolución	Nro.	MD-DM-2025-0603-R

Quito,	D.M.,	08	de	abril	de	2025

MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO:

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo
proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el
derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la

recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de

las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel

formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y participación de los deportistas

en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y

ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
         
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los

recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma 

equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce

la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios

deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la 

ley”; 
  
Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que

los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el

ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
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Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es

la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus

fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus

competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su

instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso

de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las

personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al

administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado final de la

gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez

alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El

listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso

estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;  
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios

deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y

recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones (…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El

Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y

planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad

con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos

aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de

organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de
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acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro

con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos

que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y control de las

actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y directrices que establezca

el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o

religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las

normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base del

sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico para el

deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado formativo; c) Club

deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y,

e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el exterior”; 
  
Que,    el artículo 25 de la Ley referida determina que: “El Deporte se clasifica en cuatro

niveles de desarrollo: a) Deporte Formativo; b) Deporte de Alto Rendimiento; c) Deporte

Profesional; y, d) Deporte Adaptado y/o Paralímpico”; 
  
Que,    el artículo 26 de la Ley en referencia señala que: “El deporte formativo comprenderá

las actividades que desarrollen las organizaciones deportivas legalmente constituidas y

reconocidas en los ámbitos de la búsqueda y selección de talentos, iniciación deportiva,

enseñanza y desarrollo”; 
  
Que,    la letra a) del artículo 27 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación,
establece que, el Club Deportivo Especializado Formativo, forma parte de la estructura del
deporte formativo; 
  
Que,    el artículo 28 de la norma invocada señala lo siguiente: “El club deportivo
especializado formativo está orientado a la búsqueda y selección de talentos e iniciación
deportiva. Estará constituido por personas naturales y/o jurídicas deberá cumplir con los
siguientes requisitos para obtener personería jurídica: a) Estar conformado por 25 socios como
mínimo; b) Estar orientado a alcanzar el alto rendimiento deportivo; c) Justificar la práctica de
al menos un deporte; d) Fijar un domicilio (…)”; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos
deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el

3/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 295

19 

Lunes 1 de junio de 2026
Resolución	Nro.	MD-DM-2025-0603-R

Quito,	D.M.,	08	de	abril	de	2025

campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
  
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
  
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 
sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta que:
“Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios,
disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la
normativa necesaria”; 
  
Que,    el Reglamento antedicho, en la Disposición Transitoria Primera, establece que:
“Dentro del plazo de 360 días, los organismos deportivos deberán adecuar sus estatutos al
presente reglamento”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos
los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de
la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales (…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro
Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que
asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 
Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio del
Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para el
órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley
del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del
cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto
Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y
demás normativa vigente”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizó al
abogado José David Jiménez Vásquez, como Ministro del Deporte; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, se expidió el
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Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de
Directorio, registro de administrador general y registro de administrador financiero; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar
personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas en general; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte (MD), estableciendo dentro de su apartado
1.2.2.3 letra m) entre otras atribuciones y responsabilidades de la Coordinadora de Servicios al
Sistema Deportivo, la siguiente: “(…) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería

jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas, rectificación, convalidación, disolución y

liquidación de organizaciones deportivas; (…); 
  
Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se
nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que,    mediante oficio s/n de fecha 01 de febrero de 2024, ingresado a este Portafolio de
Estado con trámite Nro. MD-DA-2024-1211-INGR el 09 de febrero de 2024, la señora
Estefanía Fernanda López Guttama, en calidad de presidente provisional, solicita el
otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del Club Deportivo
Especializado Formativo “CLUB DEPORTIVO LEONES F.C”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-DAD-2025-0240-MEM de 16 de febrero de 2024, la
Dirección de Asuntos Deportivos, solicitó al Director de Deporte Formativo y Educación
Física (E) la emisión del Informe Técnico previa la aprobación del estatuto y otorgamiento de
personería jurídica del Club Deportivo Especializado Formativo “CLUB DEPORTIVO 
LEONES F.C”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-DDFEF-2024-0156-MEM de 27 de febrero de 2024, el
Lic. Gustavo Marcelo Sánchez Padilla, en su calidad de analista de deportes, remitió al
Director de Deporte Formativo y Educación Física (E), el Informe Técnico del Club
Deportivo Especializado Formativo “CLUB DEPORTIVO LEONES F.C” del deporte de
Fútbol, concluyendo: “Conforme a lo señalado en el Art. 28 de la Ley del Deporte Educación

Física y Recreación y Art. 5 del Acuerdo Ministerial No 389 se concluye que el trámite

presentado por el Club Deportivo Especializado Formativo “CLUB DEPORTIVO LEONES

F.C” cumple con los requisitos Técnicos establecidos en la Normativa legal vigente”, y
recomienda: “Se recomienda continuar con el trámite correspondiente en virtud que la

petición presentada cumple lo señalado en el Art. 5 del Acuerdo Ministerial 389”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-DDFEF-2024-0161-MEM de 27 de febrero de 2024, el
Director de Deporte Formativo y Educación Física (E), remitió al Subsecretario de Desarrollo
de la Actividad Física, Subrogante, el Informe Técnico del Club Deportivo Especializado
Formativo “CLUB DEPORTIVO LEONES F.C”, del deporte de Fútbol, señalando: 
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“…Con este antecedente, adjunto al presente sírvase encontrar el INFORME TÉCNICO
FAVORABLE del mencionado Club, emitido por el Lcdo. Gustavo Sánchez mediante

memorando Nro. MD-DDFEF-2024-0156-MEM de fecha 27 de febrero de 2024, en virtud de

que ha completado la documentación requerida y cumple con los requisitos establecidos,

sugiero se remita el expediente a la Dirección de Asuntos Deportivos, para que continúe con

las gestiones pertinentes”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-SSAF-2024-0097-MEM de 29 de febrero de 2024, el
Subsecretario de Desarrollo de la Actividad Física, Subrogante, remitió a la Dirección de
Asuntos Deportivos el expediente y el informe técnico del Club Deportivo Especializado
Formativo “CLUB DEPORTIVO LEONES F.C”, del deporte de Fútbol, en el cual señaló: 
“(…)  
 
En virtud de aquello, en mi calidad de Subsecretario valido el informe en mención y solicito a

la Dirección de Asuntos Deportivos continúe con el proceso según corresponda”;  
  
Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2025-0546-M de 11 de marzo de 2025, el Dr.
Franklin Marcelo Castillo Gavilánez, abogado de la Dirección de Asuntos Deportivos, emitió
informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto
del Club Deportivo Especializado Formativo “CLUB DEPORTIVO LEONES F.C”, en el
cual, indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, conforme lo establece el artículo 14 letra l) de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, en concordancia con los artículos 3 y 5 del Acuerdo

Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, una vez revisada y analizada la

documentación adjunta a la petición presentada por la  señora Estefanía Fernanda López

Guttama, en calidad de presidente provisional, del Club Deportivo Especializado Formativo 
“CLUB DEPORTIVO LEONES F.C”, y, considerando que su estatuto se encuentra acorde a

los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente

invocada, me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el

otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del organismo deportivo 

denominado Club Deportivo Especializado Formativo “CLUB DEPORTIVO LEONES 
F.C”. 
  
Para finalizar, remito el proyecto de Resolución para otorgar personería jurídica y aprobar

el estatuto de la referida organización deportiva, a fin de que se continúe con el trámite 

correspondiente; 
  
Que, el referido informe fue aprobado el 11 de marzo de 2025, mediante sumilla inserta en el
Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses,
Director de Asuntos Deportivos, en la que manifestó: “favor proceder con el instrumento

pertinente, de acuerdo a la Normativa vigente; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador,
Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su
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Reglamento, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, Acuerdo
Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; y, Estatuto Orgánico del Ministerio del 
Deporte; 
  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del Club
Deportivo Especializado Formativo “CLUB DEPORTIVO LEONES F.C”, en el deporte
de Fútbol, con domicilio y sede en las calles Olga Gutiérrez y Nicolás Cevallos OE8F CAS 16
S35D/C.H. Palermo Mz-B2 SUR PB C16/B-2, barrio 23 de Mayo, parroquia de Chillogallo
cantón Quito, provincia de Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones
establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y,
a su estatuto que será de observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del 
Club. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución el Estatuto del 
Club Deportivo Especializado Formativo “CLUB DEPORTIVO LEONES F.C”, el cual
fue aprobado en asamblea constitutiva de 21 de abril de 2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Especializado Formativo “CLUB
DEPORTIVO LEONES F.C”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios,
sin que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al
Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Especializado Formativo “CLUB
DEPORTIVO LEONES F.C”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo
referente a su directorio y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Especializado Formativo “CLUB
DEPORTIVO LEONES F.C”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del
Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a
potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los
resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido
el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la 
Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal
para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicarán
las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, las
disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las
disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se
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tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez notificada la presente Resolución a la Organización
Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado en un
plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de este
Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de deporte Formativo, Dirección de
Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la presente
Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación Social,
se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

CONSIDERANDO: 
 

Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “En todo proceso

en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al

debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema, establece: “A las ministras y ministros

de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la

rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381, señala: “El Estado protegerá, promoverá y

coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como

actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará

el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾

auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la

participación de las personas con discapacidad.    
      
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los

recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma 

equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la

autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y

demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: “Se presume que los

servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio

de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es la

medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en

razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
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Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus

competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico

en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”; 
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información, prescribe: “Las entidades reguladas por

esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas

en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en

caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser negados y

archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones

y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en

virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce

la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y

demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo

que concierne al libre ejercicio de sus funciones (…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El Ministerio

Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le

corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables

en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la

Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del
Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones

deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza

de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con

finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta

contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y control de las actividades

correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio 

Sectorial. 
  
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o

religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las
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normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada, determina: “El Club es la organización base del sistema

deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico para el deporte barrial,

parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado formativo; c) Club deportivo

especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y, e) Club

deportivo básico de los ecuatorianos en el exterior”; 
  
Que,    el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: “(…) La

estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo Básico y/o Barrial y

Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c) Federaciones Cantonales de Ligas

Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones Provinciales de Ligas Deportivas Barriales

y Parroquiales; e) Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un club

deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de carácter

recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo económico y/o

participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos

es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden

la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se

sujetan al Código del Trabajo. 
  
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y

mantenerse así de manera permanente. 
  
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 

sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta: “Para la

constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y

otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la normativa 

necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
determina: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos

inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República,

salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales (…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial
Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las
funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
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Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente Constitucional de
la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio del Deporte en Secretaría
del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del
deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que
rige el sector; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría

del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de

denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438

publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa 

vigente”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizó al señor José David
Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0815 de 04 de abril de 2013, se otorgó personería
jurídica al Club Deportivo Básico Barrial y Parroquial “San Francisco de Bellavista”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por el señor
Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para otorgar
personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de
administrador general y registro de administrador financiero; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, establece los
requisitos para la aprobación de estatutos, otorgamiento de personería jurídica, reforma de estatutos
y ratificación de personería jurídica de los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto
Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado 1.2.2.3 las
atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, entre las
cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica,

aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se
nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema
Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que,    mediante oficio s/n de 17 de marzo de 2025, ingresado al Ministerio del Deporte con trámite
Nro. MD-DA-2025-2402-I en la misma fecha, mediante el cual, el señor Rene Patricio García
Ibarra en su calidad de presidente, solicita la ratificación de la personería jurídica y aprobación de la
reforma total al estatuto del Club Deportivo Básico Barrial "San Francisco de Bellavista"; 
  
Que,    mediante oficio Nro. MD-DAD-2022-0028-OF de 10 de enero de 2022, la Dirección de
Asuntos Deportivos del Ministerio del Deporte, procedió a registrar el directorio del Club
Deportivo Básico Barrial y Parroquial “San Francisco de Bellavista”, período comprendido entre el
22 de mayo de 2021 al 22 de mayo de 2025, mismo que se encuentra presidido por RENE
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PATRICIO GARCÍA IBARRA. 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-DAD-2025-0781-M de 07 de abril de 2025, el abogado de
Asuntos Jurídicos 1, emitió el informe jurídico favorable para la ratificación de personería jurídica
y aprobación de la reforma al estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “San Francisco de 
Bellavista”; documento en el cual indicó: 
 
“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición

presentada por el señor Rene Patricio García Ibarra, en su calidad de presidente; y, considerando

que su estatuto se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en

la normativa legal vigente, así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo

Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, me permito emitir el presente INFORME

JURÍDICO FAVORABLE, para la ratificación de la personería jurídica y aprobación de la

reforma total al estatuto del Club Deportivo Básico Barrial "San Francisco de Bellavista".  
  
En ese sentido, remito el proyecto de Resolución de reforma total del estatuto y ratificación de la

personería jurídica de la referida organización deportiva, a fin de que se continúe con el trámite 

correspondiente.”; y, 
  
Que,    mediante sumilla inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, el 07 de abril de
2025, por el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, Director de Asuntos Deportivos,
manifestó: “proceder con el instrumento que corresponda, de acuerdo a Normativa vigente”. 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador,
Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, Estatuto
de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20
de septiembre de 2021; y, Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte. 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma total al estatuto del 
Club Deportivo Básico Barrial “San Francisco de Bellavista”, con domicilio en la calle Camilo
Casarez N33-49 y José Bosmediano, barrio Bellavista Canal 8, parroquia Iñaquito, cantón Quito,
provincia Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley
del Deporte, Educación Física y Recreación, Reglamento Sustitutivo, las leyes de la República y a
su Estatuto, que será de observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución el Estatuto del Club
Deportivo Básico Barrial “San Francisco de Bellavista”, aprobado en asamblea general
extraordinaria de 20 de enero de 2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Básico Barrial “San Francisco de Bellavista”,
deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, o, adecuarlos a la presente reforma,
sin que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador,
la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento
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General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “San Francisco de Bellavista”,
deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su directorio y Estatuto,
las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “San Francisco de Bellavista”,
expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de
prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad
física de las y los deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así como respetar las
normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas,
acorde con las disposiciones de la Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “San Francisco de Bellavista”,
responderá por todas las obligaciones y gozará de todos los derechos que hubiere adquirido a lo
largo de su vida jurídica, bajo la presente denominación o cualquier otra que hubiese ostentado,
siempre que se llegare a determinar que se trata de la misma organización deportiva.  
  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la
reforma estatutaria. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los Acuerdos y
Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicará lo
previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, las disposiciones
pertinentes del Código Civil y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del estatuto que
contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por
tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este
Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de Comunicación Social, a
la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la presente Resolución, así como gestione
su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación Social,
publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “En todo proceso en el que se

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso 

(…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece: “A las ministras y ministros de

Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna ordena: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 381 señala: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación,

como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará

el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾

auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de

las personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se

sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Se reconoce la autonomía

de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás

instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo manifiesta: “Se presume que los servidores

públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus

competencias, derechos y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo determina: “La competencia es la medida en la

que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, 
prevé: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de

gestión, en: 
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1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y

el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
  
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos
respecto a la veracidad de la información prescribe: “Las entidades reguladas por esta Ley presumirán

que las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud de trámites

administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo

contrario, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos

emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos

en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso

estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la

autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y demás

instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo que concierne

al libre ejercicio de sus funciones (…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El Ministerio

Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde

establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas

correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las

leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 literal l), de la Ley anteriormente citada, establece como una función y atribución del
Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones

deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de

cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las organizaciones

que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con finalidad social y

pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos

de la planificación, regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo con

las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o religiosos.

La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las normas que para el

efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 25 de la Ley referida determina que: “El Deporte se clasifica en cuatro niveles de

desarrollo: a) Deporte Formativo; b) Deporte de Alto Rendimiento; c) Deporte Profesional; y, d)

Deporte Adaptado y/o Paralímpico”; 
  
Que, el artículo 60 de la Ley en referencia señala que: “El deporte profesional comprenderá las

actividades que son remuneradas y lo desarrollarán las organizaciones deportivas legalmente
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constituidas y reconocidas desde la búsqueda y selección de talentos hasta el alto rendimiento. Para esto

cada Federación Ecuatoriana por deporte, regulará y supervisará estas actividades mediante un

reglamento aprobado de conformidad con esta Ley y sus Estatutos”; 
  
Que, el artículo 61 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación determina que: “El deporte

profesional estará conformado por organizaciones deportivas que participen en ligas o torneos

deportivos profesionales de carácter cantonal, provincial, nacional e internacional”; 
  
Que, el artículo 62 de la norma antes citada faculta a las Federaciones Nacionales por deporte regular y
supervisar las actividades del deporte profesional, mediante un reglamento aprobado de conformidad con
esta Ley y sus Estatutos y dichas actividades se financiarán con fondos propios; 
  
Que, el artículo 63 de la Ley antes referida manifiesta que, el fútbol profesional se organizará a través de
la Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF), y se regirá de acuerdo con su estatuto legalmente aprobado y
los reglamentos que ésta dictare en el marco de la normativa internacional de la Federación Internacional
de Fútbol Asociado (FIFA) y la Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL); 
  
Que, de acuerdo al artículo 64 del mismo cuerpo normativo, el Club de Deporte Especializado podrá
participar en actividades de carácter profesional, las cuales serán remuneradas, sin perjuicio de las
disposiciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento; 
  
Que, el artículo 65 de la Ley en mención señala los requisitos que debe cumplir el Club de Deporte
Especializado dedicado a la práctica del deporte profesional para obtener personería jurídica; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva determina
que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus

ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos

expresamente señalados en leyes especiales (…)”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial No. 22
de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que
correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio del Deporte en Secretaría del
Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte,
educación física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos es de derecho

privado sin finalidad de lucro. 
  
Se rigen por la Ley, el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden la

órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se sujetan al

Código del Trabajo. 
  
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos instrumentos

normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y mantenerse así de

manera permanente. 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 

sustentable”; 
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Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los Clubes, manifiesta que: “Para la

constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y otros

actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación, determina: “Dentro del plazo de 360 días, los organismos deportivos deberán adecuar sus

estatutos al presente reglamento”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3, de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del

Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de

denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en

Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizó al señor José David Jiménez
Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por Juan Sebastián
Palacios Muñoz, Ministro del Deporte a la fecha, se expidió el Instructivo para otorgar personería
jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general y
registro de administrador financiero; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar personería
jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas; 
  
Que, el artículo 9 de la normativa anteriormente mencionada, establece: “El Club Deportivo

Especializado Formativo o de Alto Rendimiento que se dedique a la práctica del deporte profesional,

además de los requisitos generales y específicos establecidos para cada tipo de club, según corresponda,

adjuntará el Informe de la Federación Ecuatoriana respectiva, en el que se determine el torneo de

deporte profesional en el que participa o participará la organización deportiva”; 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro. 109 de 03 de julio de 2007, el Ministerio del Deporte concedió
personería jurídica y aprobó el estatuto del Club Deportivo “Deportivo Del Valle”. 
  
Que, a través de Acuerdo Nro. 0534 de 09 de julio de 2019, suscrito por Roberto Xavier Ibáñez Romero
en calidad de Subsecretaria de Deporte y Actividad Física a la época, se ratificó la personería jurídica y
reformó el estatuto del del Club Deportivo “Deportivo Del Valle” a Club Deportivo Especializado
Profesional “Deportivo Del Valle”.. 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto
Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado 1.2.2.3 las atribuciones
y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: 
"(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus 

reformas..."; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se nombró al
Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de esta
Cartera de Estado; 
  
Que, con oficio Nro. SD-DAD-2020-0116-OF de 14 de enero de 2020, se registró el Directorio del Club

4/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 295

35 

Lunes 1 de junio de 2026Resolución	Nro.	MD-DM-2025-0679-R

Quito,	D.M.,	15	de	abril	de	2025

Deportivo Especializado Profesional “Deportivo Del Valle”, para el periodo de cuatro años comprendido
entre el 13 de septiembre de 2019 hasta el 13 d septiembre de 2023, cuya representación legal la ejercía la
señora Inés del Pilar Sosa Guerrero; 
  
Que, a través de oficio Nro. SG-0162-2025 de 01 de abril de 2025 la señora María Velásquez Santana, en
calidad de secretaria general adjunta de la FEF remite el documento s/n de la misma fecha, suscrito por el
asesor jurídico de la Federación Ecuatoriana de Fútbol, Luis Játiva Jácome, con el cual emitió el informe
favorable del Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Deportivo
Del Valle.”, y manifestó lo siguiente: 
  
“1.- La reforma total al estatuto del CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA
PRÁCTICA DEL DEPORTE PROFESIONAL “DEPORTIVO DEL VALLE” se encuentran acorde al

Estatuto de la Federación Ecuatoriana de Fútbol y no se contrapone o contraviene sus reglamentos 

vigentes; 
  
2.- Las reformas incorporadas al estatuto contienen todas las disposiciones vinculantes que ha dictado la 

FIFA; 
  
3.- El CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE
PROFESIONAL “DEPORTIVO DEL VALLE”, participaría en el fútbol profesional de segunda

categoría de la provincia de Manabí.”; 
  
Que, con oficio s/n de 17 de marzo de 2025, ingresado a este Portafolio de Estado con documento Nro.
MD-DZ4-2025-0359-I y, remitido por la Dirección Zonal 4 con memorando Nro.
MD-DZ4-2025-0531-M, ambos de 04 de abril de 2025, el señor Javier Gustavo Farfan Sornoza en
calidad de presidente provisional del Club Deportivo Especializado Profesional “Deportivo Del Valle”,
solicitó la ratificación de personería jurídica y aprobación de la reforma al estatuto de la referida
organización deportiva a Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional
“Deportivo Del Valle”; 
  
Que, con memorando Nro. MD-DAD-2025-0854-M de 14 de abril de 2025, la abogada Mariuxi
Estefanía Obando Vaca, analista de la Dirección de Asuntos Deportivos, emite el informe jurídico
favorable para ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma al estatuto del Club Deportivo
Especializado Profesional “Deportivo Del Valle” a Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica
del Deporte Profesional “Deportivo Del Valle”; en el que se señala: 
  
“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera del Reglamento

Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, una vez

revisada y analizada la documentación adjunta a la petición presentada por el señor Javier Gustavo

Farfan Sornoza, en calidad de presidente provisional del Club Deportivo Especializado Profesional

“Deportivo Del Valle”; y, considerando que sus estatutos se encuentran acorde a los requisitos de

legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente invocada así como con los

requisitos previstos en los artículos 3 y 9 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de

2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para la ratificación de

personería jurídica y aprobación de la reforma al estatuto del Club Deportivo Especializado Profesional

“Deportivo Del Valle” a Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional
“Deportivo Del Valle”, a fin de que se continúe con el trámite correspondiente.” 
  
Que, el referido informe fue aprobado el 15 de abril de 2025, mediante sumilla inserta en el Sistema de
Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda
Villacreses; y, 
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En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Código
Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento, Estatuto de
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de
septiembre de 2021; y, Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte. 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma total al estatuto del Club
Deportivo Especializado Profesional “Deportivo Del Valle” a Club Deportivo Especializado Dedicado
a la Práctica del Deporte Profesional “Deportivo Del Valle”, con domicilio en la Ciudadela Los
Tamarindos, primera etapa, calle Los Helechos MZ B1 Villa #13, parroquia Andrés de Vera, cantón
Portoviejo, provincia de Manabí, como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en
la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, las leyes de la República y a su
Estatuto, que será de observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.– Forma parte integrante la presente Resolución el Estatuto del Club
Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Deportivo Del Valle”, 
aprobado de forma unánime por los socios en Asamblea General Extraordinaria de 30 de octubre de 
2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO.– El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte
Profesional “Deportivo Del Valle”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, o,
adecuarlos a la presente reforma, sin que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución
de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte
Profesional “Deportivo Del Valle”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo
referente a su directorio y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte
Profesional “Deportivo Del Valle” expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del
Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar
artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de las
competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización
de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley.   
  
ARTÍCULO SEXTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte
Profesional “Deportivo Del Valle” responderá por todas las obligaciones y gozará de todos los derechos
que hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente denominación o cualquier otra que
hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar que se trata de la misma organización deportiva.    
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. – La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la organización
deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la reforma 
estatutaria. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. – La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los Acuerdos y Estatutos
preexistentes de la Organización Deportiva. 
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ARTÍCULO NOVENO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicará lo previsto en
la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las disposiciones pertinentes
del Código Civil y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan
contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este Portafolio de
Estado, notifique al peticionario con la presente Resolución y gestione la publicación del mismo en el
Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación Social, publique
la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio de
su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo proceso en el que se

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y ministros de Estado,

además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas

públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión 

(…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias,

las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos

reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la

cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen

a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las

actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y participación de

los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y

ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se

sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la autonomía de las

organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas

a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los servidores

públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias,

derechos y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la medida en la

que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el

territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, prevé que:
“Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y el

cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos.  
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5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
  
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos respecto a
la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas por esta Ley presumirán que las

declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son

verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna,

sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas

por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado 

(…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la autonomía

de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones

destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de

sus funciones (…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial

es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,

garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el

desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del Ministerio del
Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus

Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las organizaciones que

contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con finalidad social y pública, tienen

como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación,

regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o religiosos. La

afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las normas que para el efecto

determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base del sistema deportivo

ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico para el deporte barrial, parroquial y

comunitario; b) Club deportivo especializado formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento;

d) Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: “(…) La estructura de

deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas

Deportivas Barriales y Parroquiales; c) Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y

Parroquiales; d) Federaciones Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación

Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un club deportivo básico o

barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de carácter recreacional, constituido por personas

naturales, podrá contar con el apoyo económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 
  
Que, el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación,
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expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, en su artículo 7, manifiesta: “La

naturaleza jurídica de los organismos deportivos es 
de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden la órbita

privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se sujetan al Código del 

Trabajo. 
  
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos instrumentos

normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y mantenerse así de

manera permanente. 
  
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero sustentable”; 
  
Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta que: “Para la

constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y otros actos

inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la normativa necesaria”; 
   
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22 de 14
de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que correspondían a la
Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente Constitucional de la República
del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio del Deporte en Secretaría del Deporte misma que
asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del Deporte se

denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la

misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No.

278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, titularizó al abogado José David Jiménez
Vásquez, como Ministro del Deporte; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por el señor Juan Sebastián
Palacios Muñoz, Ministro del Deporte a la fecha, se expidió el Instructivo para otorgar personería jurídica,
aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general y registro de
administrador financiero; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, establece los requisitos para
otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de los organismos deportivos; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto Orgánico del
Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades
del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones

para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se nombró al Mgs.
Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de esta Cartera de 
Estado; 
  
Que, mediante oficio s/n de 15 de abril de 2025, ingresado al Ministerio del Deporte con trámite Nro.
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MD-DA-2025-3487-I de fecha 16 de abril de 2025, mediante el cual, las señoras María Daniela Cuchipe Pilataxi
y Evelyn Alexandra Cuchipe Pilataxi, en su calidad de presidente provisional y secretario provisional
respectivamente, designados en Asamblea Constitutiva de 03 de febrero de 2025, remite documentación
subsanada de acuerdo con el oficio MD-DAD-2025-0791-O de fecha 25 de marzo de 2025 y solicita el
otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “UNION DEL 
VALLE”; 
  
Que, con memorando Nro. MD-DAD-2025-0928-M de 23 de abril de 2025, la Abg. Dayana Carolina Cajiao
Urbina, en su calidad de analista de servicios profesionales de la Dirección de Asuntos Deportivos emitió
informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto del Club
Deportivo Básico Barrial “UNION DEL VALLE”, documento en el cual indicó: 
  
En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación subsanada adjunta a la petición

presentada por las señoras María Daniela Cuchipe Pilataxi y Evelyn Alexandra Cuchipe Pilatax, en su calidad

de presidente provisional y secretario provisional respectivamente, designados en Asamblea Constitutiva de 03

de febrero de 2025, mediante la cual, subsanan la documentación de acuerdo al oficio MD-DAD-2025-0791-O

de fecha 25 de marzo de 2025 y solicitan el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del

organismo deportivo, y considerando que su estatuto se encuentra acorde a los requisitos de legalidad y

procedibilidad establecidos en la normativa legal vigente así como con los requisitos previstos en los artículos

3 y 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente INFORME

JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del Club

Deportivo Básico Barrial “UNION DEL VALLE”. 
  
En ese sentido, remito el proyecto de Resolución de otorgamiento de personería jurídica y aprobación del

estatuto de la referida organización deportiva, a fin de que se continúe con el trámite correspondiente; 
  
Que, el referido informe fue aprobado el 23 de abril de 2025, mediante sumilla inserta en el Sistema de Gestión
Documental Quipux, por la Abg. Jenny Alexandra Jaramillo Navarrete, Director Subrogante de Asuntos
Deportivos, en la que manifestó: “Proceder con la elaboración de la resolución correspondiente.…”; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico
Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento
General de la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva; Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, y, Estatuto Orgánico del
Ministerio del Deporte. 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del Club Deportivo Básico
Barrial “UNION DEL VALLE”, con domicilio en la calle Loma Grande y Cruz del Vado, barrio Colinas del
Valle, parroquia Calderón, del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador,
como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la República. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución, el estatuto del Club Deportivo
Básico Barrial “UNION DEL VALLE”, aprobado de forma unánime por los socios en la Asamblea
Extraordinaria de 20 de febrero de 2025. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Básico Barrial “UNION DEL VALLE”, deberá expedir los
reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
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ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “UNION DEL VALLE”, deberá reportar al
Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su directorio y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin
la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “UNION DEL VALLE”, expresamente se
compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias
prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los
resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la
utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la Organización Deportiva
son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicarán las disposiciones
de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código
Civil y las reglas generales del Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas
legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez notificado la presente Resolución a la Organización Deportiva, la misma
deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de este Portafolio de
Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos
Deportivos y al peticionario con la presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro 
Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación Social, se publique la
presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DA-2025-3487-I 

Anexos: 
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- estatuto_cdbb_union_del_valle.pdf
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo proceso en el que se

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y ministros de Estado,

además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas

públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión 

(…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias,

las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos

reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la

cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen

a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las

actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y participación de

los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y

ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se

sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la autonomía de las

organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas

a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los servidores

públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias,

derechos y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la medida en la

que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el

territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, prevé que:
“Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y el

cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos.  

1/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 295

45 

Lunes 1 de junio de 2026

Resolución	Nro.	MD-DM-2025-0764-R

Quito,	D.M.,	29	de	abril	de	2025

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
  
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos respecto a
la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas por esta Ley presumirán que las

declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son

verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna,

sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas

por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado 

(…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la autonomía

de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones

destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de

sus funciones (…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial

es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,

garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el

desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del Ministerio del
Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus

Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las organizaciones que

contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con finalidad social y pública, tienen

como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación,

regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o religiosos. La

afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las normas que para el efecto

determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base del sistema deportivo

ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico para el deporte barrial, parroquial y

comunitario; b) Club deportivo especializado formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento;

d) Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: “(…) La estructura de

deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas

Deportivas Barriales y Parroquiales; c) Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y

Parroquiales; d) Federaciones Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación

Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un club deportivo básico o

barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de carácter recreacional, constituido por personas

naturales, podrá contar con el apoyo económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 
  
Que, el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación,
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expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, en su artículo 7, manifiesta: “La

naturaleza jurídica de los organismos deportivos es 
de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden la órbita

privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se sujetan al Código del 

Trabajo. 
  
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos instrumentos

normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y mantenerse así de

manera permanente. 
  
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero sustentable”; 
  
Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta que: “Para la

constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y otros actos

inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la normativa necesaria”; 
   
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22 de 14
de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que correspondían a la
Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente Constitucional de la República
del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio del Deporte en Secretaría del Deporte misma que
asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del Deporte se

denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la

misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No.

278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, titularizó al abogado José David Jiménez
Vásquez, como Ministro del Deporte; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por el señor Juan Sebastián
Palacios Muñoz, Ministro del Deporte a la fecha, se expidió el Instructivo para otorgar personería jurídica,
aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general y registro de
administrador financiero; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, establece los requisitos para
otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de los organismos deportivos; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto Orgánico del
Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades
del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones

para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se nombró al Mgs.
Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de esta Cartera de 
Estado; 
  
Que, mediante oficio oficio s/n de 24 de febrero de 2025, ingresado al Ministerio del Deporte con trámite Nro.
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MD-DA-2025-2644-I de fecha 24 de marzo de 2025, mediante el cual, la señora Lucinda Eulalia Gonzalez Oña,
en su calidad de presidente provisional, designado en Asamblea Constitutiva de 29 de mayo de 2024, remite
documentación y solicita el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del Club Deportivo
Básico Barrial “DANUBIO DE LA VENCEDORES DE PICHINCHA”; 
  
Que, con memorando Nro. MD-DAD-2025-0923-M de 23 de abril de 2025, la Abg. Dayana Carolina Cajiao
Urbina, en su calidad de analista de servicios profesionales de la Dirección de Asuntos Deportivos emitió
informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto del Club
Deportivo Básico Barrial “DANUBIO DE LA VENCEDORES DE PICHINCHA”, documento en el cual 
indicó: 
  
En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición presentada por

las Lucinda Eulalia Gonzalez Oña, en su calidad de presidente provisional, designada en Asamblea

Constitutiva de 29 de mayo de 2024, mediante la cual, solicita el otorgamiento de personería jurídica y

aprobación del estatuto del organismo deportivo, y considerando que su estatuto se encuentra acorde a los

requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa legal vigente así como con los requisitos

previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito

emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería jurídica y

aprobación del estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “DANUBIO DE LA VENCEDORES DE 

PICHINCHA”. 
  
En ese sentido, remito el proyecto de Resolución de otorgamiento de personería jurídica y aprobación del

estatuto de la referida organización deportiva, a fin de que se continúe con el trámite correspondiente; 
  
Que, el referido informe fue aprobado el 23 de abril de 2025, mediante sumilla inserta en el Sistema de Gestión
Documental Quipux, por la Abg. Jenny Alexandra Jaramillo Navarrete, Director Subrogante de Asuntos
Deportivos, en la que manifestó: “Proceder con la elaboración de la resolución correspondiente.…”; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico
Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento
General de la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva; Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, y, Estatuto Orgánico del
Ministerio del Deporte. 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del Club Deportivo Básico
Barrial “DANUBIO DE LA VENCEDORES DE PICHINCHA”, con domicilio en la calle Santiago Alto,
barrio La Raya, parroquia Chilibulo, del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, República del
Ecuador, como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la República. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución, el estatuto del Club Deportivo
Básico Barrial “DANUBIO DE LA VENCEDORES DE PICHINCHA”, aprobado de forma unánime por los
socios en la Asamblea Constitutiva de 29 de mayo de 2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Básico Barrial “DANUBIO DE LA VENCEDORES DE 
PICHINCHA”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus disposiciones
contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación. 
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ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “DANUBIO DE LA VENCEDORES DE 
PICHINCHA”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su directorio y
Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “DANUBIO DE LA VENCEDORES DE 
PICHINCHA”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de
prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los
deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando
prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la Organización Deportiva
son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicarán las disposiciones
de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código
Civil y las reglas generales del Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas
legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez notificado la presente Resolución a la Organización Deportiva, la misma
deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de este Portafolio de
Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos
Deportivos y al peticionario con la presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro 
Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación Social, se publique la
presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DA-2025-2644-I 

Anexos: 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras

y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos

y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.

Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse

de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 
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Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su

instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en

caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 

 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
  
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de

las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso

a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos

carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos

establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo

establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la

educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El

Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

2/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Tercer Suplemento Nº 295 - Registro Oficial

52 

Lunes 1 de junio de 2026 Resolución	Nro.	MD-DM-2025-0765-R

Quito,	D.M.,	29	de	abril	de	2025

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus

directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base

del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico

para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado

formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte

adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 

exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo

Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)

Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones

Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de

Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un

club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de

carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo

económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 
  
Que, el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de
2020, en su artículo 7, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos 

es 
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de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
  
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 
  
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 
  
Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria”; 
   
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro
Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que
asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 
Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, titularizó al
abogado José David Jiménez Vásquez, como Ministro del Deporte; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por
el señor Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte a la fecha, se expidió el
Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de
Directorio, registro de administrador general y registro de administrador financiero; 
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Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de
los organismos deportivos; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado
1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema
Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el

otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que, mediante oficio s/n de 14 de marzo de 2025, ingresado al Ministerio del Deporte
con trámite Nro. MD-DA-2025-2281-I de misma fecha, mediante el cual, las señoras Ana
Belen Pillajo Chizag y Erika Elizabeth Casaliglla Sanchez, en su calidad de presidente
provisional y secretario provisional respectivamente, designados en Asamblea
Constitutiva de 01 de febrero de 2025, remite documentación y solicita el otorgamiento
de personería jurídica y aprobación del estatuto del Club Deportivo Básico Barrial
“SOCIEDAD PEÑAROL FC”; 
  
Que, con memorando Nro. MD-DAD-2025-0914-M de 23 de abril de 2025, la Abg.
Dayana Carolina Cajiao Urbina, en su calidad de analista de servicios profesionales de la
Dirección de Asuntos Deportivos emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento
de personería jurídica y aprobación de estatuto del Club Deportivo Básico Barrial
“SOCIEDAD PEÑAROL FC”, documento en el cual indicó: 
  
En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la

petición presentada por las señoras Ana Belen Pillajo Chizag y Erika Elizabeth

Casaliglla Sanchez, en su calidad de presidente provisional y secretario provisional

respectivamente, designados en Asamblea Constitutiva de 01 de febrero de 2025,

mediante la cual, solicita el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del

estatuto del organismo deportivo, y considerando que su estatuto se encuentra acorde a

los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa legal vigente así

como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389

de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO

FAVORABLE, para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del

Club Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD PEÑAROL FC”. 
  
En ese sentido, remito el proyecto de Resolución de otorgamiento de personería jurídica

y aprobación del estatuto de la referida organización deportiva, a fin de que se continúe
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con el trámite correspondiente; 
  
Que, el referido informe fue aprobado el 23 de abril de 2025, mediante sumilla inserta en
el Sistema de Gestión Documental Quipux, por la Abg. Jenny Alexandra Jaramillo
Navarrete, Director Subrogante de Asuntos Deportivos, en la que manifestó: “Proceder

con la elaboración de la resolución correspondiente.…”; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, y,
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte. 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del Club
Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD PEÑAROL FC”, con domicilio en la calle CA
E21C E2-20 LT98F, barrio Alma Lojana, parroquia Puengasí, del Distrito Metropolitano
de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, como organización deportiva
sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la República. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución, el estatuto
del Club Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD PEÑAROL FC”, aprobado de forma
unánime por los socios en la Asamblea Extraordinaria de 16 de febrero de 2025. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD
PEÑAROL FC”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que
sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo
al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD
PEÑAROL FC”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente
a su directorio y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD PEÑAROL 
FC”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las
medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar
artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de
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las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el
consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la 
Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez notificado la presente Resolución a la Organización
Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado
en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de
Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la
presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

 
Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 
 

CONSIDERANDO:

 
 Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras

y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos

y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.

Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse

de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 
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Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su

instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en

caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”; 
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de

las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso

a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos

carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos

establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo

establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la

educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El

Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
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directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus

directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base

del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico

para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado

formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte

adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 

exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, 
establece: “(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club

Deportivo Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y

Parroquiales; c) Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales;

d) Federaciones Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e)

Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un

club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de

carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo

económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 
 
Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los

organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
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Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 
 
Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria”; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro
Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que
asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 
Recreación; 
 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3, de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizo
al abogado José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0389 de 20 de septiembre de 2021, se expidió el
Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de
Directorio, registro de administrador general y registro de administrador financiero; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
suscrito por el señor Ministro del Deporte, establece los requisitos para la aprobación de
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estatutos, otorgamiento de personería jurídica, reforma de estatutos y ratificación de
personería jurídica de los organismos deportivos; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado
1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema
Deportivo, entre las cuales se encuentra: 
 
"(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de

estatutos y sus reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de

organizaciones deportivas (...)"; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de este Portafolio de Estado. 
 
Que, mediante oficio S/N de 23 de abril de 2025, ingresado a este Portafolio de Estado
con trámite Nro. MD-DA-2025-3787-I, el 25 de abril de 2025, el señor Samaniego
Marcillo Mauricio Rene , en calidad de Presidente Provisional del Club Deportivo
Básico Barrial “Primates F.C.”, solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de la
personería jurídica del Organismo Deportivo en mención; 
 
Que, mediante Memorando Nro. MD-DAD-2025-1057-M de 07 de mayo de 2025, la
Abogada Ginna Margarita Bermeo Acurio, en su calidad de analista de la Dirección de
Asuntos Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería
jurídica y aprobación de estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “Primates 
F.C.”, documento en el cual, señaló: 
 
“En razón de lo expuesto, conforme lo establece el artículo 14 letra l) de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, en concordancia con el artículo 3 del Acuerdo

Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, una vez revisada y analizada la

documentación adjunta a la petición presentada por el Club Deportivo Básico Barrial
“Primates F.C.” y, considerando que su estatuto se encuentra acorde a los requisitos de

legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente invocada, me

permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento

de personería jurídica y aprobación de estatuto del Club Deportivo Básico Barrial
“Primates F.C.”. 
 

El presente instrumento se realizó con base en la información e instrumentos

proporcionados por los interesados, de manera que la veracidad de los documentos

ingresados son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.”; 
 
Que, el referido informe fue aprobado el 07 de mayo de 2025, mediante sumilla inserta
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en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos Deportivos por
el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, en la cual manifestó: “favor proceder con
el Instrumento respectivo.”, 
 
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; y, Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024. 

RESUELVE:

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar la personería jurídica y aprobar el estatuto del Club
Deportivo Básico Barrial “Primates F.C.”, con domicilio en la Av. Maldonado 58-156
y Pedro de Alfaro, parroquia Chimbacalle, cantón Quito, provincia de Pichincha,
como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la 
República; 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante de la presente Resolución del
Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “Primates F.C.”, aprobado de forma
unánime por los socios en la Asamblea General Constitutiva de 22 de marzo de 2025; 
  
ARTÍCULO TERCERO. - El Club Deportivo Básico Barrial “Primates 
F.C.”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus
disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador,
la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al
Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO. – El Club Deportivo Básico Barrial “Primates F.C.”, deberá
reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su directorio y Estatuto,
las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “Primates 
F.C.”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las
medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar
artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de
las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el
consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la 
Ley. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
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Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización
Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado
en un plazo máximo de tres meses. 
 
ARTÍCULO NOVENO. -Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este
Portafolio de Estado, notifique al peticionario con la Presente Resolución y gestione la
publicación del mismo en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras

y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos

y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.

Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse

de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 
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Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su

instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en

caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 

 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
  
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de

las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso

a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos

carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos

establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo

establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la

educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El

Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
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directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus

directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base

del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico

para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado

formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte

adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 

exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo

Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)

Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones

Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de

Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un

club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de

carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo

económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 
  
Que, el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de
2020, en su artículo 7, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos 

es 
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de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
  
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 
  
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 
  
Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria”; 
   
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro
Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que
asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 
Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, titularizó al
abogado José David Jiménez Vásquez, como Ministro del Deporte; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por
el señor Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte a la fecha, se expidió el
Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de
Directorio, registro de administrador general y registro de administrador financiero; 
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Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de
los organismos deportivos; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado
1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema
Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el

otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que, mediante oficio s/n de 21 de abril de 2025, ingresado al Ministerio del Deporte con
trámite Nro. MD-DA-2025-4346-I de 12 de mayo de 2025, mediante el cual el señor
Enrique Analuisa, en su calidad de presidente provisional, designado en Asamblea
Constitutiva de 03 de abril de 2025, remite documentación y solicita el otorgamiento de
personería jurídica y aprobación del estatuto del Club Deportivo Básico Parroquial “FC
ATLETICO DEL VALLE”; 
  
Que, con memorando Nro. MD-DAD-2025-1139-M de 13 de mayo de 2025, la Abg.
María Paula Suntaxi Jimbo, en su calidad de analista de servicios profesionales de la
Dirección de Asuntos Deportivos emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento
de personería jurídica y aprobación de estatuto del Club Deportivo Básico Parroquial “FC
ATLETICO DEL VALLE”, documento en el cual indicó: 
  
En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la

petición presentada por el señor Enrique Analuisa, en su calidad de presidente

provisional, designado en Asamblea Constitutiva de 03 de abril de 2025, mediante la

cual, solicita el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del

organismo deportivo, y considerando que su estatuto se encuentra acorde a los requisitos

de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa legal vigente así como con los

requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de

septiembre de 2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE,

para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del Club

Deportivo Básico Parroquial “FC ATLETICO DEL VALLE”. 
  
En ese sentido, remito el proyecto de Resolución de otorgamiento de personería jurídica

y aprobación del estatuto de la referida organización deportiva, a fin de que se continúe

con el trámite correspondiente; 
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Que, el referido informe fue aprobado el 14 de mayo de 2025, mediante sumilla inserta
en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Mgs. Daniel Augusto Arboleda
Villacreses, Director de Asuntos Deportivos, en la que manifestó: “favor proceder con el

instrumento pertinente, de acuerdo a la Normativa vigente.”; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, y,
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte. 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO PRIMERO. - Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del Club
Deportivo Básico Parroquial “FC ATLETICO DEL VALLE”, con domicilio Av.
Ilalo y Luis F Hernández, número E5-63, barrio La Granja, parroquia Conocoto, del
Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador, como
organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la República. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución, el estatuto
del Club Deportivo Básico Parroquial “FC ATLETICO DEL VALLE”, aprobado de
forma unánime por los socios en la Asamblea Constitutiva de 03 de abril de 2025. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Básico Parroquial “FC ATLETICO
DEL VALLE”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus
disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador,
la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al
Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Básico Parroquial “FC ATLETICO
DEL VALLE”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a
su directorio y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Básico Parroquial “FC ATLETICO
DEL VALLE”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte,
impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a
potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los
resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando
prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las
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disposiciones de la Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez notificado la presente Resolución a la Organización
Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado
en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de
Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la
presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DA-2025-4346-I 

Anexos: 
- image121260373784001747082270.pdf
- estatuto_parroquial_fc_atletico_del_valle.pdf
- md-dad-2025-1139-m.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Daniel Augusto Arboleda Villacreses
Director de Asuntos Deportivos

7/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 295

73 

Lunes 1 de junio de 2026
Resolución	Nro.	MD-DM-2025-0927-R

Quito,	D.M.,	19	de	mayo	de	2025

 

Señorita Abogada
María Paula Suntaxi Jimbo
Servicios Profesionales
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

 
CONSIDERANDO:

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad.    
        
            El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán

distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 
  

1/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 295

75 

Lunes 1 de junio de 2026

Resolución	Nro.	MD-DM-2025-0928-R

Quito,	D.M.,	19	de	mayo	de	2025

Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del

ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de

las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso

a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos

carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos

establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo

establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la

educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
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sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus

directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base

del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico

para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado

formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte

adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 

exterior”; 
  
Que,    el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo

Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)

Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones

Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de

Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”; 
  
Que,    el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un

club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de

carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo

económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, se expidió la
reforma al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, el
cual derogó al Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de
01 de abril de 2011; 
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Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los

organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
  
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 
  
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura
Física y Recreación; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
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Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0805 de 13 de noviembre de 2019, se aprobó
el estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “BROOKLIN DEL ROSARIO”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito
por el señor Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el
Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de
Directorio, registro de administrador general y registro de administrador financiero,
instrumento con el cual se derogó al Acuerdo Nro. 0187 de 24 de marzo de 2021 y su 
reforma; 
  
Que,    el artículo 03 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
suscrito por el señor Ministro del Deporte, establece los requisitos para la aprobación de
estatutos, otorgamiento de personería jurídica, reforma de estatutos y ratificación de
personería jurídica de los organismos deportivos; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado
1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema
Deportivo, entre las cuales se encuentra: 
  
"(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de

estatutos y sus reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de

organizaciones deportivas (...)"; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que,    Con oficio MD-DAD-2025-0786-OF de 25 de marzo de 2025, se registró el
directorio de la Club Deportivo Básico Barrial “BROOKILN DEL ROSARIO”, para
el periodo estatutario de cuatro años, comprendido entre el 12 de enero de 2025 hasta 12
de enero de 2029, presidido por el señor José Favio Tapia Montalvo. 
  
Que,    mediante oficio s/n y s/f, ingresado al Ministerio del Deporte con trámite Nro.
MD-DA-2025-3864-I de 29 de abril de 2025, mediante el cual, el señor José Favio Tapia
Montalvo, en su calidad de presidente, designado en Asamblea General de Elecciones de
11 de enero de 2025, remite documentación y solicita la ratificación de personería
jurídica y aprobación de la reforma del estatuto del Club Deportivo Básico Barrial
“BROOKILN DEL ROSARIO”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-DAD-2025-1178-M de 16 de mayo de 2025, la
Abg. María Paula Suntaxi Jimbo, en su calidad de analista de servicios profesionales de la
Dirección de Asuntos Deportivos, emitió el informe jurídico favorable para la ratificación
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de personería jurídica y aprobación de la reforma del estatuto del Club Deportivo Básico
Barrial “BROOKILN DEL ROSARIO”; documento en el cual indicó: 
  
En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la

petición presentada por el señor José Favio Tapia Montalvo, en su calidad de presidente,

mediante la cual, solicita la ratificación de la personería jurídica y aprobación de la

reforma del estatuto del organismo deportivo, y considerando que su estatuto se

encuentra acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la

normativa legal vigente así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del

Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el

presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para la ratificación de la personería

jurídica y aprobación de la reforma del estatuto del Club Deportivo Básico Barrial

“BROOKILN DEL ROSARIO”. 
  
En este sentido, remito el proyecto de Resolución de ratificación de personería jurídica y

aprobación de la reforma del estatuto de la referida organización deportiva, a fin de que

se continue con el trámite correspondiente”; 
  
Que,    mediante sumilla inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, el 16 de
mayo de 2025, por el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, Director de Asuntos
Deportivos, en la que manifestó: “favor proceder con el instrumento pertinente, de

acuerdo a la Normativa vigente.”; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva, Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021 y,
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte. 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO PRIMERO. - Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma total del
estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “BROOKILN DEL ROSARIO”, con
domicilio en el barrio El Rosario, calle Luis Abelardo Andrade OE9-178 y Lizardo
García, parroquia Conocoto, cantón Quito, provincia Pichincha, como organización
deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación, su Reglamento, las leyes de la República y a su Estatuto, que será de
observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución el Estatuto
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del Club Deportivo Básico Barrial “BROOKILN DEL ROSARIO”, aprobado en
asamblea general extraordinaria de 14 de abril de 2025. 
  
ARTÍCULO TERCERO. – El Club Deportivo Básico Barrial “BROOKILN DEL 
ROSARIO”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, o, adecuarlos
a la presente reforma, sin que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO. – El Club Deportivo Básico Barrial “BROOKILN DEL 
ROSARIO”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su
directorio y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO. – El Club Deportivo Básico Barrial “BROOKILN DEL 
ROSARIO”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte,
impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a
potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los
resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando
prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las
disposiciones de la Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. – El Club Deportivo Básico Barrial “BROOKILN DEL 
ROSARIO”, responderá por todas las obligaciones y gozará de todos los derechos que
hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente denominación o
cualquier otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar que se trata de
la misma organización deportiva.  
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por
la organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la reforma estatutaria. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los
Acuerdos y Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicará lo previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento
General, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del derecho.
Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, a la Dirección de
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Comunicación Social, Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la presente
Resolución y gestione la publicación de la misma en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO DUODÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DA-2025-3864-I 

Anexos: 
- image44900169087001745942412.pdf
- estatuto_barrial_brooklin_del_rosario.pdf
- md-dad-2025-1178-m.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Daniel Augusto Arboleda Villacreses
Director de Asuntos Deportivos
 

Señorita Abogada
María Paula Suntaxi Jimbo
Servicios Profesionales

ms/da
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Ing. María Concepción Ribadeneira Cantos 
COORDINADORA DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley,

les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y

expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación

física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y

desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las

actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la

preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará

la participación de las personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y

deberán distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de

los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte,

de acuerdo con la ley”; 
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Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se

presume que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento

legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derecho y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano

para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el

grado”;  
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio

de sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados,

su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento

jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia 

(…)”;  
 
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las

entidades reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y

actuaciones de las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son

verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo

contrario, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser negados y archivados,

o los documentos emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las

sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones

anuladas por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible

para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: 
“Se reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de

los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte,

la educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus
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funciones (…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación

física y recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las

políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el

desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes,

instrumentos internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de

sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: 
“Las organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin

fines de lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena

consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación,

regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo con

las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta 

Ley”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley invocada determina que: “La estructura de deporte

Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo Básico y/o Barrial y

Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales (…)”; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los

organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios

que comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa

vigente. En el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos,

dichos instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al

momento de su adopción y mantenerse así de manera permanente. 
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Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable.”; 
  
Que, el artículo 24 del Reglamento antes citado, en lo referente a las ligas deportivas,
manifiesta: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad,

registro de directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el

ente rector del deporte emitirá la normativa necesaria.”; 
  
Que, el Reglamento antedicho, en la Disposición Transitoria Primera, establece que: 
“Dentro del plazo de 360 días, los organismos deportivos deberán adecuar sus

estatutos al presente reglamento.”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de

autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente

señalados en leyes especiales (…)”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de
Cultura Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el
Ministerio del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones
establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal

constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial

No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 27 de mayo de 2025, suscrito por
el presidente de la República del Ecuador, Mgs. Daniel Noboa Azin, dispone: 
“Ratificar las designaciones efectuadas a los siguientes Ministros y Secretarios del 

Estado…” “…José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte…” 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito
por el señor Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el
Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos,
registro de Directorio, registro de administrador general y registro de administrador
financiero, instrumento con el cual se derogó al Acuerdo Nro. 0187 de 24 de marzo
de 2021 y su reforma; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
suscrito por el señor Ministro del Deporte, establece los requisitos para la aprobación
de estatutos, otorgamiento de personería jurídica, reforma de estatutos y ratificación
de personería jurídica de los organismos deportivos; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se
expidió el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece
en su apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de
Servicios al Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: 
 
"(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación

de estatutos y sus reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de

organizaciones deportivas (...)"; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0243-MD-DATH-2025 de 30 de mayo de
2025, se nombró a la Ing. María Concepción Ribadeneira Cantos como Coordinadora
de Servicios al Sistema Deportivo de este Portafolio de Estado; 
  
Que, mediante oficio s/n de 10 de junio de 2025, ingresado a este Portafolio de
Estado con trámite Nro. MD-DA-2025-5306-I de misma fecha, el señor Heriberto
Miceno Meneses Narváez, en calidad de presidente provisional de la Liga Deportiva
Barrial "ORIENTE QUITEÑO", remite documentación y solicitó el otorgamiento
de personería jurídica y aprobación de estatuto de la organización deportiva 
indicada; 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2025-1847-M de 08 de agosto de 2025,
la Abg. María Paula Suntaxi Jimbo, en su calidad de analista de servicios
profesionales de la Dirección de Asuntos Deportivos emitió informe jurídico
favorable para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto de la 
Liga Deportiva Barrial "ORIENTE QUITEÑO", documento en el cual indicó: 
 
“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria

Primera del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, una vez revisada y analizada la documentación
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adjunta a la petición presentada por el señor Heriberto Miceno Meneses Narváez, en

su calidad de Presidente provisional, y considerando que sus estatutos se encuentran

acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa

anteriormente invocada  así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4

del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el

presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de

personería jurídica y aprobación del estatuto del organismo deportivo Liga
Deportiva Barrial “ORIENTE QUITEÑO”. 
  
Que, el referido informe fue aprobado el 08 de agosto de 2025, mediante sumilla
inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, el Mgs. Daniel Augusto
Arboleda Villacreses, en su calidad de Director de Asuntos Deportivos, manifestó. 
“favor proceder con el instrumento pertinente, de acuerdo a la Normativa vigente”; 

y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; y, Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024. 
  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Otorgar la personería jurídica y aprobar el estatuto de la 
Liga Deportiva Barrial "ORIENTE QUITEÑO", con domicilio en la calle S17A
E10 Vilcabamba, barrio Oriente Quiteño, parroquia La Argelia, del Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador, como
organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las leyes de la República y a
su estatuto que será de observancia y cumplimiento obligatorio para todas las 
filiales; 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante de la presente Resolución el
Estatuto de la Liga Deportiva Barrial "ORIENTE QUITEÑO", el cual fue
aprobado de forma unánime por las filiales en Asamblea Constitutiva de 20 de mayo
de 2025. 
  
ARTÍCULO TERCERO. – La Liga Deportiva Barrial "ORIENTE QUITEÑO",
deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, o, adecuarlos a la
presente reforma, sin que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la
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Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- La Liga Deportiva Barrial "ORIENTE QUITEÑO",
deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en su directorio y estatuto,
las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Liga Deportiva Barrial "ORIENTE QUITEÑO",
expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las
medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar
artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados
de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el
consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de
la Ley.  
  
ARTÍCULO SEXTO. – La Liga Deportiva Barrial "ORIENTE QUITEÑO",
responderá por todas las obligaciones y gozará de todos los derechos que hubiere
adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente denominación o cualquier
otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar que se trata de la
misma organización deportiva.   
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados
por la Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el
procedimiento legal para la reforma estatutaria. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificado la presente Resolución a la
Organización Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este
Portafolio de Estado en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO. -  En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicará lo previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento General, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas
generales del derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a
normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto 
inaplicables. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO - Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique al peticionario con la Presente Resolución y
gestione la publicación del mismo en el Registro Oficial. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Dispóngase al/la Titular de la Dirección de
Comunicación Social, publique la presente Resolución en la página web de este
Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. – Esta Resolución entrará en vigencia desde su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
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